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FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓNDemandante

Demandados Gonzalo Rafael Pinedo Daza

AVISO

EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE JURiSDiCCIÓN coACTrvA Y JUZGAMIENTO EN
ASUNTOS DISCIPLINARIOS DE LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA FISCALÍA

GENERAL DE LA NACIÓN

EN CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 69 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO LEY 1437 DE 2011,

HACE SABER:

QUE MEDIANTE AUTO PROFERIDO EL VEINTISIETE (27) DE MARZO DE DOS MIL
VEINTICINCO (2025), SE ORDENÓ SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN DE LA
OBLIGACIÓN ADEUDADA POR EL SEÑOR GONZALO RAFAEL PINEDO DAZA, IDENTIFICADO
CON CC No. 17.802.624, DENTRO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE COBRO
COACTIVO JC-836.

EN EL AUTO DEL VEINTISIETE (27) DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO (2025), SE
ESTIPULO LO SIGUIENTE:

“(,.,) RESUELVE

PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución del saldo cte la obligación contenicia en el título
ejecutivo objeto de ejecución en los tél'minos establecidos en el mandamiento cte pago, en contra del
señor GONZALO RAFAEL PINEDO DAZA. . (...}"

En cumplimiento de lo estipulado en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo

}f"” ”“ “x## 1bContencioso Administrativo, se publica el presente AVISO en la Secretaría del Despaghp

a las 8 de la mañana. Se advierte que el día después de la desfijación del edicto, quedará efectuada la
notifIcaciÓn respectiva.

la Fiscalía General de la Ndción por el ténnino de cinco (05) días, a partir del 2 3

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIAN RICARDO PALMA RIVILLAS
Jefe Departamento de Jurisdicción Coactiva Juzgamiento en Asuntos Disciplinarios

Funcionario Ejecutor

elC436 Firula Fecha.
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Demandado GONZALO RAFAEL PINEDO DAZA

Bogotá D.C., siete (07) de abril de dos mil veinticinco (2025).

INFORME SECRETARIAL. Pasa al Despacho informando que este Departamento desconoce la dirección de
notificación actual del deudor Gonzalo Rafael Pinedo Daza, teniendo en cuenta que la notificación del
mandamiento de pago se efectuó por publicación WEB y para notificar la ORden de seguir adelante con la
ejecución de la obligación se verificó el sistema de información VUR de la Oficina de Registro de Insüumcntos
Públicos con resultado igualmente negativo, desconociéndose dirección alguna tanto fisica como electrónica para
notificación su personal.

En consecuencia y con el fin de evitar nulidades dentro de la actuación procesal, procede efectudr la notificación
en la página web a los ejecutados, para garantizar el debido proceso, conforme lo

del artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso

mediante aviso lblicado
establece el in o seg1 lo

IA IM LOW.ER.AdministrgtLvl

gIFSCristiam [a Molano
Profesional d

EL JEFE DE DEPARTAMENTO DE JURISDICCIÓN COACTIVA Y JUZGAMIENTO EN
ASUNTOS DISCIPLINARIOS

En uso de las facultades conferidas en el Estatuto Tributario y en ejercicio de las facultades otorgadas en

el numeral 1'’ del artículo séptimo de la Resolución No. 0-0259 del 29 de marzo de 2022, pasa a proferir
el siguiente,

AUTO

Notificación por aviso, previsto en el artículo 69 del Código de Procedinriento Administrativo y de
lo Contencioso Adrninistrativo, proceso de cobro coactivo administrativo JC 836 de la IFiscalía
General de la ]Nación contra el deudor Gonzalo Rafael Pinedo IDaza

Bogotá D.C., veintiséis (26) de marzo de dos mil veinticinco (2025).

Visto el informe secretarial que antecede y toda vez que se ajusta a derecho confonne con lo establecido
en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este

Despacho considera que, como no fue posible la notificación personal del deudor; se ordenará Id
notificación por aviso en la Secretaría del Despacho y en la página web de la Fiscalía General de la
Nación del auto proferido el veintisiete (27) de marzo de dos mil veinticinco (2025) por el
Departamento de Jurisdicción Coactiva y Juzgamiento en Asuntos Disciplinarios, mediante el cual se
ordena seguir adelante con la ejecución de la obligación adeudada por el señor Gonzalo Rafael Pinedo
Daza, identiñcado con CC No. 17.802.624.

Efectúense las publicaciones en los términos de ley, para lo cual ha de tenerse en cuenta el portal web de

la Fiscalía General de la Nación, con trdnscripción de la copia íntegra del auto del veintisiete (27) de

marzo de dos mil veinticinco (2025); inclúyase el nombre de la deudora con indicación de la naturaleza
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Demandado GONZALO RAFAEL PINEDO DAZA

del proceso, las partes y el Despacho correspondiente. Lo anterior se deberá publicar por una sola vez
durante cinco (5) días.

Dicho aviso deberá contener mecanismos de búsqueda por número de identificación personal y, en todo
caso, en un lugar de acceso al público de la misma Entidad, conforme a las precisas prescripciones
señaladas en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo .

NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE,

./-

JULIAN RICARDO PALMA RIVILLAS
Jefe Depal«nento de Jurisdicción Coactiva Juzgamiento en Asuntos Disciplinarios (E)

Funcionario Ejecutor

DEPARTAMENTO DE JURISDICCIÓN COACTIVA Y JUZGAMIENTO EN ASUNTOS DISCIPLINARIOS
Sección de Jurisdicción Coactiva

DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS
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DISCIPLINARl©§
ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓNNombre del Auto
Fiscalía Gerleral cIe la NaciónDemandante
G©mzaa© Rafaea Pimeel© DazaDemandado

Bogotá D.C., veintisiete (27) de marzo de dos mil veinticinco (2025).

INFORME SECRETARIAL. Pasa al Despacho informdndo que, vencido el término para prcscntdr
el mandamiento de pago, el deudor Gonzalo Rafael Pinedo Daza,

no presentó exccpción alguna. PARA PROVEER.
escrito de excepciones hlltFa

dentificado con 802.624No

CRISTIAMNTONIO
Profesional de Gestió

GARCIA MOLANO

'n'\

AUTO

Bogotá D.C., veintisiete (27) de marzo de dos mil veinticinco (2025).

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho pasa a dictar fallo dentro del presente
asunto, de acuerdo con lo establecido en el artículo 836 del Estatuto Tributario, previos los
siguientes:

ANTECEDENTES

1. El procedimiento de cobro coactivo administrativo tbvo origen en el tÍtulo ejecutivo
compuesto por: A. Sentencia Disciplinaria del 7 de abril de 2017, proferida por la Sala

Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Seccional de la Judicatura de la Guajira, impuso al
Fiscal Quinto Local de Riohacha, doctor Gonzalo Rafael Pinedo Daza, sanción disciplinaria
consistente en suspensión e inhabilidad en el ejercicio del cargo por el término de dos meses. B.
Sentencia de segunda instancia proferida por el Consejo Superior de la Judicatura - Sala

Jurisdiccional Disciplinaria - del 23 de mayo de 2018, mediante la cual confinnó cl fallo
apelado. C, Resolución No. DCD- 01-1331-21 del 16 de julio de 2018, mediante la cual la
Dirección de Conü'ol Disciplinario de la Fiscalía General de la Nación ejecutó la sanción
disciplinaria impuesta convirtiéndola en el equivalente a la suma de seis millones seiscientos
setenta y un mil doscientos treinta y ocho pesos M/cte ($6.671.238) al doctor Gonzalo Rafael
Pinedo D,Iza.

’-h\

2. Mediante auto proferido el 01 dc junio de 2021, la Jefe del antes Departamento dc
Jurisdicción Coactivd y Competencia Residual en calidad de Funcionaria ejccutora, libró
mandamiento de pago1 contra el deudor Gonzalo Rafael Pinedo Daza por concepto de la
obligación ejecutada mediante Resolución No. DSD-01-1331-21 del 16 de julio de 2018, por la
suma de seis millones seiscientos setenta y un mil doscientos treinta y ocho pesos M/cte
($6.671.238), correspondientes al capital de la obligación, más los intereses moratorios
generados desde que se hizo exigible Id obligación y hasta cuando se haga efectivo el pago.

1 EXlIEDIENrE ADNlINlgrRATIVO DE COBRO COACTIVO JC 836 rol.IOS DEL 75 AL 78
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DISCIPLINARIOS
ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN
Fiscalía Gemeral de la Naciór1
GoílzaX© Rafael Pinedo DazaMlarlclaclo (s

3 . Dicha decisión, ante la imposibilidad de ser notificdrsc personalmente, fue notifícada mediante

publicación en la página Web de la Entidad el día 25 de enero de 20232, tal como se dispuso en
auto del 24 de enero de 20233, sin que se recibiera ningún tipo de oposición o excepción al
mandamiento de pago proferido.

De acuerdo con los anteriores antecedentes, el Departamento de Jurisdicción Coacúva y
Juzgamiento en Asuntos Disciplinarios de la Fiscalía General de la Nación

CONSIDERA:

+q\

Que el título ejecutivo objeto del presente proceso contiene una obligación cldra, expresa y
actualmente exigible de cobrar una detenninada suma de dincro.

Que el señor Gonzalo Rafael Pinedo Daza no ejerció su derecho de contradicción dentro de los
ténninos legales, comoquiera que no hizo uso de los mecanismos establecidos por el

ordenamiento jurídico para enelr'ar la obligación, tales como la interposición de excepciones,
entre estas, el pago total de la misma; por el contrario, este Departamento ddvierte que a la fecha
el deudor no ha realizado el pago total o abono dlguno a la obligación objeto del prescnte cobro.

En consecuencia, el Departamento de Jurisdicción Coactiva y Juzgamiento en Asuntos
Disciplinarios de la Fiscalía General de la Nación, en cumplimiento de lo prcccptuado cn el
artículo 836 del Estatuto Tributario:

RESUELVE:

’3
PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución del saldo de la obligación contenida en el título
ejecutivo objeto de ejecución en los ténninos establecidos en el mandamiento de pago, en contra
del señor GONZALO RAFAEL PINEI)o 1)AZIA.

SE(;UNIiC). NOTIFICAR al deudor del contenido del prcsentc ,luto de acuerdo con el párrafo
scgundo del artículo 68 y subsiguientes del CPACA.

TERCERO. OmB;NAR que se practique la liquidación del crédito.

CUARTO. PRAC:TICAIR toda prueba que se considere necesaria en búsqueda de bienes.

QUINTO. LIBIRAI;1 los oficios respectivos,

SEXTO. Contra este acto administrativo no procede ningún recurso, confonne Io consagrado en
el artículo 836 del Estatuto Tributario.4

2 EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTiVO JC 836 FOLIO 102

J EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO JC 812 FOLIO 68

' Articulo 836 del Estatuto Tributario: Si vencido el ténuino para cxccpciunür Ilo se llubicrcn propuesto excepciones, o el deudor no hubiere pagado, el funciollario colnpctcntc profcrirá
resolución ordenando la ejecución y el rcnlatc dc los bienes clnbargacJos y sccucstnrdos. Contra esta resolución no procede recurso alguno
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SÉpTIMO. ADVERTIR a la parte dcudora que puede remitir y radicar sus menloriales,
comunicaciones y sus anexos en medio magnético a la dirección electrónica
coactivo.notiñcaciones@ñscaha. gov.co indicando el número del proceso JC 836.

Notifíquese y Cúmplase,

pq\ JULIÁN RICARDO PALMA RIVILLAS
Jefe del Departamento de Jurisdicción Coactiva y Juzgamiento en Asuntos Disciplinarios (E)

Dirección de Asuntos Jurídicos - Fiscalía General de la Nación

Funcionario Ejecutor

'n'\

JC 836 NOMBRE FIRMA FECHA

PROYEaó CRiSTiAN ANTONiO GARCiA MOLANO 27/03/2025

REViSÓ JULiÁN RicARDO PAtMA 81ViLLm n/03/2025

Los arriba Firmantes dcclaram05 que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones teBales viI,entes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad la
presentamos para firma
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